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JURIDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ

Carrera 7 nro. 63-44

Bogotá, D.C.

Asunto: manifestación de sometimiento voluntario ante la JEP

Yo, Maña Mercedes Inírida Rincón, identificada con cédula de ciudadanía 69.696.696

de Villavicencio, Meta, acudo ante esta jurisdicción con la finalidad de manifestar mi

intención de someterme ante su jurisdicción y solicito su conocimiento de mis procesos

penales.

Yo trabajé para de la alcaldía municipal de Puerto Concordia desde el año 1991 y fui

electa alcaldesa de ese municipio para el periodo de 2001 a 2005 y me presento ante

ustedes en esa calidad de agente del Estado.

Yo he sido juzgada en tres procesos penales. El primero por hechos de concierto para

delinquir, en donde se me condenó por participar de una alianza o pacto con el Bloque

Héroes del Ariari y favorecer y apoyar desde la alcaldía a ese grupo paramilitar. Ese

proceso lo llevó el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado con función de

conocimiento de Villavicencio. Por este proceso existe en mi contra orden de captura

El segundo es por un supuesto homicidio en el cual se me calificó mérito del sumario.

Si bien adjunto los documentos por ese proceso, en ningún momento he aceptado ni

acepto responsabilidad, pues no participé de ese homicidio y es una persecución

política hacia mi figura que me llevó junto con otros procesos a perder mi campaña a la

gobernación del Meta. Ese proceso lo lleva el Juzgado segundo penal del circuito
especializado de Villavicencio.

El último es una condena por los delitos de celebración de contratos sin el cumplimiento

de requisitos y peculado por apropiación, por hechos de corrupción sobre un contrato

con el objeto de construir unos muros de contención y en el cual hubo sobrecostos que

beneficiaron a unos empresarios de la región. Ese proceso lo conoció el Juzgado

primero penal del circuito de Granada. Por este proceso también existe en mi contra
una orden de captura, aunque estoy en libertad prófuga de la justicia.



De esa forma, las conductas por las cuales solicito mi sometimiento a la JEP son las

cometidas bajo mi rol en la alcaldía de Puerto Concordia. Puntualmente, los delitos de

concierto para delinquir, homicidio, celebración de contrato sin cumplimiento de

requisitos legales y peculado por apropiación.

Finalmente, reitero mi intención de someterme de manera íntegra y quedo atenta a los

documentos adicionales que se requieran.

Recibo notificaciones al correo electrónico maría.inirida@gmail.com, al teléfono

319969969 y a la dirección Cl. 27 Meta.

Junto con este documento anexonas providenciasMudiCialeS proferidas en la justicia

ordinaria sobre mis procesos y demás pruebas a hacervaler para mi sometimiento.

María Mercedes Inírida Rincón

C.C. 69.696.696 de Villavicencio, Meta


